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OAPITAL

Por un Mée . . 2*00 peseta#
Por tree Meet*. * ; »
Por «el»jaeses, . . 10'60 : »
por on *ûo, • 20‘60 »■

riBRA ps LÀ OàPITÀL

Por on mea . . . . . 2*60 peseta#
Por tree meses. . • 7'00 »
Por sein meses. . . 12*60 »
Por un año , , . . • 24*00' * C'
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Números sóeitos, 26*00»timos «no

SE PUBLICA LOS MARjœ, JUEVES Y SABADO
' AuvaK'rii»oiÁ.---'^ Sb admisto''ph'-a ÍÁ ÍiíséícióiH úftmoníoaoionee qoo no vengan 

jct^uiuÁíiw^^i QobiwMo áfc PiDVinoii. .

Loe ediotofl y eauoioe ofldalos 
y pertioolarea qoe sean dú pegú* 
letisf&rán onoo céntimos de pe* 
aete Pon pàlàbeà, v losEnoncáos 
Jndioieles « ruón de tees oéoU* 
moa de peseta también poe ra* 
labia; debiendo los interesados 
acreditar Antes de la pobUcaoión, 
y por Biedio de la correspondien
te Oarta ele Pego, beber eatisfe- 
obo sn importe en la Depositarla 
de Pondos provinciaies, sil onye 

requisito no se insertarin.

Lu leVM obliaarin en 1» Penlneula, War ÏÎyaoeniee, Oenarixi • teii^iCriM Jo 

A.WO» snjetoe a la legielaoidn !«»’»»«»• 
ri en ella» <• dtopoiar. otra o,»a S. .íh "
en il05 termina, la inserwón 'deda l^oy «».4aáAi«».>i^A , arc. I '

Gobierno Civil de la pro
vincía”de Logroño .

IMPORTANTE

iSe Suscribe en ia Contaduría de la Excelentísima Diputación Provinciali :
*’’¿egirde tú *§^oSpoÍ6ñ es adelantado; por lo tanto, solo se atender An jas sus-

üiiüui-'hes que vengan acollaradas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
- del Tesoro,.Giro Postal o letra do fécil cobro

Jh, j :’*'ícip«le8 con arreglo, a lo dispuesto en el artículo 8.* y si* 
' gü 3Dtes de le Orden del Gobierno General de 21 de enero, se enviarán 

tstmbiétráMfchas Junté s en el correo de mañana los correspondientes 
ingresos así como un estado resumen de los datos contenidos en dicho

Todos los Ayuntamientos de la provincia y demás en

* pâdrô -ï que devolverán unido al mismo si cumplimentarse este servido» 
5S6 6.* Eú dicho padrón, como es sabido, sólo figurarán aquellas fa«

millas que la Junta municipal declare con derecho al disfrute de Içs 
beneficios del Decreto de 9 de enero creador del subsidio, y el número

Todos los Ayuntacnientos a© la provine ay ^rden correspondiente a la primera casilla del modelo del padrón
tidades que tuviesen en su poder cantidades de trigo depo- entenderse por familias no por personas, de maneie que cada 
sitadas a disposición de éste (gobierno, paj a, engrosar bon núm&ro de orden comprenderá a todos los miembros de uoa familia de 
el imoort© obtenido de su venta la Suücripciôn Nacional, beneficiarios y asi sucesivamente. -r - ..

. 4. on Al ni ft 70 de 48 horas una - 7.* Dentro de loa cinco días primetos de cada mee, las Juntesenviarán A este Gobierno ciViI, en el plazo de eb horas, una junta provteoial una hoja adicional al pa-
declaración de las existencias q P i » a dró een fas variaciones habidas en el mes precedente, a la que aoom-
por el indicado concepto para proceder a su co ocaoi n. pfiñüráo el estado resumen que se iudioa en la 8." de estas normaa

Logrofio, 2 de febrero de 1937.-“ El Gobernador civil, refiriéndose igualmente los datos contenidos en dicho estado simes 
Francisco Rivas Jordán de Urries. anter-or.

8.* Las hojas declaratorias desestífnadas por Isa Jantes munlol-
“• peles, deberán enviarse a esta Junta provincial cuando asan objeto d©

Junta provincial del subsidio pro combatiente lucLmacón por ios interesados, para la resolución que proceda
4

AfiteJLa frecuencia con que sigunos Ayontaiakaios y .-Juntos ñau _ 
nlcipales coostituídas para el subsidio a favor 4eí comb&t|eu^, se dwi 
gen a este Gobierno, en solicitud unas veces dq tiques LJonanos, y 
otras consultando cuestiones de puro trámite Buflóientemeut^ ao.arados 
en las normas complementarias enviadas a todas ¡as Juntas municipa
les con fecha 28 de enero último, este Junta provincial, con ni fiu^de 
fauliUr el desenvolvimiento de las disposiciones que rcgubii ’a oítéda 
mandria, ha creído conveniente retordar . a dichas 
que, para el mejor ou|nplimUnto de Jos cometidos que lefl éStán ^sffg- 
nados deberán atenerse a las siguientes

NORMAS r

9.‘ El importe de los sellos talonarios reeandado por las Juntas
mmnioipales, deberá ingremrse poB'éstos, sin demora, en te cuenta 
corriente abierta eo la Sucursal del Ba^oo de España de esta capital^ 
bajo el título de <Snb8Ídio pro oombatfentes», enviando seguidamente 
a esta Junta provincial para su oontabtlisaoión el correspondiente res
guardo.

10 * Las úflolnas de esta Junta provincial han sido instoiadas en 
una dependencia del Palacio de la Exetoa. Diputación provincial, J te 
oorrospendenota enviada a la misma deberé venir en lo sucesivo con 
Id siguiente dirección: Exemo. Sr. Gobernador civil de te provincia. 
Junta provincial del subsidio pro combatiente.

11 .* Todas las Juntas munioipaleí deberán proveerse a la mayor » 
briiveda * de un sello o cuño del tamaño del sollo de la Junta provin
cial con ¡a inscripción siguiente: Junto municipal de^. Subsidio pro 
combatiente.

Tanto a las precedentca normas como a iaa complementarias die- 
■ '♦adas con fecha 28 de enero último y < las disposioiooes aludidas, de

beré darse el cumplimiento más exsoté, y encargo una ves más a loa 
^ señores Alcaldes y Agentes depeo dientes de mi autoridad que extre* 

men su celo y vigílahcia para prevenií cualquier intento encaminado 
* á la no percepción de los recargos establecidos en el articulo A* del 

Dcornto númern 174 anteriormente citado, denunciándome a los infrac-

i • El Decreto oreando el subsidio es de fávha 9 de ecero de 1937 
y se halla reproducido en el Boletín Oficial de ^^ pr-vincu eorres- 
pondiefite al día 21 del mismo citado meó. supiera W*’"^úmévo 9.

2.* La Orden del Gobierno General cóñt^leíido laaifetrueokraes 
para el desenvolvimiento de la anterior disposición lleva fecha iíí> 21 
del referido mes de enero y aparece reproducida j^tamentT óon una 
oircuúr de este Gobierno civil haciendo resaltar slHm^^rt^oei*, en ei 
núfbéro extraordinario del Boletín Opicüal de la provincia de 28 dei

^i^soTde las hojés decTéVátorias y Joï Wódel^ torea quienes serán ■anoionados con di máximo rigor. 
!.. nóminas Z Xáa de lotmslis.rse ssman.imonte por óupteádo. -------------- - —- - -

así como las hormas complementarlas dictadas por este Gobkync pera 
la mejor déouolón de lo dispuesto en las dos cKadas dispcsioíonFS. se 
enviaron i todas las Juntas municipales en Is indicada fecha de 80 do 
enbro ûiànào, y por lo tanto las que no hubieren recibido ^Icha docu
mentación deben ponerlo enseguida en conocimiento de esta Junta

Logroño, 5 de febrero do 1957.—El Gobernador civil Presidente,
FeaPoitoo Rivas Jordán de Urries.

F
F

iprSvfnoial para facilitársela a vuelta de correo.
4.* Los tiques talonarios o sslloe, con arregló W la norma 16 de 

las complementarias dictadas por este Gobierne en la itfdioada fecha 
de* 28 de enero último, deberán solicitarse de la DMegaolón de Hacien
da'(Depositaría) presentando al efecto una facturú según impresos que 
reMbirán en el correo de mañana, facturas que extenderán y firm^’àn 
por triplicado con el sello de la respectiva Junt», uno de cuyos » jem- 
plíres será devuelto a las mismas al hacbrles entrega de los^ tiquea o ? 
selfós, árohivándose los dos restantes, üw» en la Depositeríá de la Ud< 
legación y el otro ejemplar en la Secretaría de esta Junta provincial.. ..

8.* Para te formación del padrón que deberán confeccionar laa

831
A-probado por Mte Áyuniamienío á 

preaupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio da 1937^ queda expuesto 
al público en la Seereíaria municipal 
por término de IS dias^ finido el eúal 
otro placo de 16 dios acontar desde ia 
términaeión de la expotcición al pú 
blicó, podrán interponer reclamaeincs 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta p¥ovineia^ por los tnotícot señala»

dos en el Articulo Súl dei Ssialuto 
municipal aprobado por R, D, de , 
marcj de IMá.

Lo que se hace púbUeo para 
dmicnto de los coniribupeutes temió 
vecinos como/orasteroe.

Albelda a 1* de febrero de 1987.— 
£2 Alcalde-Presidente, Ignacio G6- 
mée»
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Comisión de Cultura
y Enseñanza oreó las Juntar, complementados 

317 j 00u o*ros particulares ds cada 
Oiretdar a los PresidenUs de las Jan- -----*------
toa da Mbtra Hietórioa del Tesoro 

^rtistieo
La Comisión de Cultura y Enae- 

ftanza siente hondamente ei pro 
blema planteado en algunas pro
vincias ^espafioias por la bárbara 
actuación de las hordas marxlstas 
que han profanodo gran número 
de templos oon la consiguiente 
destruoolón o mutilación de reta 
blos o imágenes, que es preciso 
reparar, ofreciendo a la Jerarquía 
eclesiástica, a través de las Juntas 
de Cultura Histórica y del Tesoro 
Artistfeo, un meditado plan de 
conjunto digno y acorde coa las 
dimensiones bistórleas de la ac
tual guerra de liberación de Bs- 
pafia.* . '

Parboe lógico que esta reposi
ción se inicie eou la aportación 
voluntaria y gozosa de las i^í sias 
que no sufrieron depreclaoioaer, 
en mdthsíí fiemas cuales existe, la 
posibilidad de cesión de imágenes 
y altères, sin perjuicio del servicio 
del culto ni de la importancia ar- 
tíitíca del templo. Qrtfódes i^e- 
sias dél ' territorio nacioónl que, 
por [íermísíón divina, no han su
frido invasiones ui despojos, enii- 
queofdaa port: lo» sígiós henchidos 
de Fe que lígnlerón a su construc
ción,podrían magoiflásfí depurán
dolas, aus no blís UnOiis urquUec- 
tónícás, crdîhndô altares a hu
manas sacrííoadaa por la barbarle
roja * "

EL ejemplariza 1 de ceta gesto 
csrltéílvcf 44 á ótrss iglesi*»?, 
situadas quizás en diversas regio
nes, unidas 'hoy y ps í » Mera pre 
por más hondo raigambre, po
dría perpetuarse mediante iobrias 
inscripciones oon la fecha y moti
vo de la treslacTón ¿3 sitaros, que 
tenáhííh' un eho-aenUdo aimbólico 
de tren aparente,-para (edoarBígni- 
flcaéiÓü, côniô • é^xpreStón plástlos 
de loa seatimieufos d« fraternidad 
oristiaca y de comuaíea*áón de rb 
queZaé en todos los órdenes que 
han de ser, indudablemente, fus- 
damentos firmislinos del nuevo 
Estado.-

Pára iií' rea liza 3*00 der esto pU« 
y como prepsraétóu también para 
el caso improbable de que no bas
tando la’ aportación generosa» y 
voluntaría! sea preciso o conve
niente un astísoramiento artístico 
desloa organismos daestaGomi 
siÓ#, para que te reposición de 
imágenes y retablos se "ejecuto de 
méfiW dfgúa y artística, como vi- 
v vW^rcsé^tariów de una' piedad 
viril, de firmísimos acentos tradi* 
clónales. Incompatible ebn la blan
da sensiblería reflejad®» con éx- __  
cepoiones laudables, cuanto esca- f Burgos, 28 de enero de 1937.— 
zas, en Isa modernas obras de i ma- I Por la Comisión de Cultura y Eo
ginsción TeHg*r«SRf"e«t«'Pre3Ídeii- sefiauza: El Vicepresidente Enri
éis dispone lo que sigue: que Sutler. .

L?, UfiUnndo los datos a qpo Seftores pr^identes de las Juntas

iglesia, que fácilmeotc pueden lo
grarse solicitándolos de la Jerar 
quit eolosiéstioR correspondiente, 
mediante el vocal que en la Junta 
la reprosentí» se haré una relación 
estadística do hs iglesias que re
quieren nuevos a'tares en la pro 
vínola, por mutilación o desapari 
olón Je los existentes durante el 
dominio raarxlsta, ateniéndose a 
las necesidades más cst-io^as para 
el ejercicio del Culto on cada igle
sia y especificando la imagen que 
por advocación del templo o por 
tradicional devoción de loa feligre 
ses debierti ser el tema central de 
la composición artiatioa del altar, 
así como las dimensiones conve
nientes del mismo, o de los ele 
montos escultóricos o. pio óricos 
uecesnrios para- completarle en 
caso de matHaeión parcial.

2.® Qada una de las Juntas de 
Oaltnra Histórica y del Tesoro Ar 
tiatico, nombraré una Comisión, 
psra que, con amplié libertad de 
movimUntor, ÿ hacien lo las con
sudas que considere necesarias, 
roelicc ua t>aíudio—p&ra el cual 
todo eniasiasmo y calo serán siem 
pro tuíerloies a la dignidad e im 
portaucia que el temr; merece — 
sííbre los sVsores e imágenes que 
9 »oden ser trasladados, de las 

’i'glesHu en que abuudoo, sin per
juicio de las neoesidadoB del culto 
y sin eamíMo de h. fisot omía artis 
fica dp los te nullos.

ï íí* i»-» 'Comisión esíaiá formada
por el repr? ana tanto c.^1 Obispa 
do,el arquitecto y ot Director del 
Mnsoo Arq sológico do Bell"a 
Artesj que y » forma» parte do la 
Junts, y un cuarto míe abro pro
puesto dírectameoto por este Co 
TiPgión de Gidiura y Eusefiaozi y 
íq ¡0 Junt *9 nembr^- 
t’Ao úüx» iaro ooérespot^dieüíó.aon 
las atribuciones qúé'se les cœwe 
dléron en ícL artículo 3? de U ya 
citada Orden fundacioaal del 23 
ia dioiembro próximo pasado.

5.® Oon los datos a que ae re- 
floro ei párrafo primero de esla 
circular y estudio i adiós do eu 
ovssgaado,>esa Junta da su digna 
P residencia elevará a esta Comi- 
sión una Memoria, lo mas comple
ta posible, bien entendido que en 
las provincias que no h lyai sufri
do los harrores rojo^ que originan 
eg’fl comunicaoióa, la Memoria 
comprenderé - exclusivame ate el 
estudio sobre los altares de que 
pueden disponerse, dimensiones 
de los elementos que los forman y 
descripción sumaria de los mis 
mol, con detalles sobro b. época, 
estilo y Vnntívos religiosos que los 
coWoúbíj.

do Cultura Histórica y del Teso- }
ro Artístico. |

{Del tBoklin Oficial del Estados,— j 
Burgas^ 30 de enero de 1937.— *
Número 102).

Administrae An de Justicia
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

308
El Secretarlo del Juzgado de 1.* 

instancia de Logrofio en virtud de 
lo dispuesto por el sefior Juez eo 
resolución de esta fecha, dictada 
ea meaer cuantía contra OaMmiro . 
García Manoqui, mayor de edod, , 
propietario, casado, comlcíliado 
últimamente en San Torcuaío del 
partido de Santo Domingo y ac
tualmente en ignorado paradero, 
sobre reclamación de oantidod que ;
1« propuso Carmen Preciosa, de 
Albelda de Iregua, se emplaza y 
cita a dicho demandado para que 
en término de nueve días compa* 
rezjc en autos, personándose eu 
forma, previniéndole que en otro 
caso le parará el perluiolo a que 
haya lugar en derecho.

y para que sirva de emplaza* 
rétenlo y nodfloaoíón al demands-
co expresado expido la presente , 
para su insérsióu eo el Boletín 
Oficial de íú provinci*, quf; fli'mo 
en Logrofio a vein inueve dejene- * 
ro de mil novecientos y siete. - El 
Secretario, Amós Arlzme^dl.

EDICTO

Po' e! presente edîcîo sc 
2/7 

cita,
lU-m» y '"mplçza o los fgmUlsres 
más próx’in^s de Bienvenido Die 
g ' Sáez de 20 años de edód, 
cual fné encontrando muerto en el 
río Ebro al otro lado del Puente de 
Piedra de esla ciudad el día 13 de 
septiembre último, cuyos familia
res se desconoce su actual para
dero y domicilio, a Qn de <iue deu
ira dei iérmiuo de diez días coo- oaaasdór con píes torneados, bar
tddga desde U pubkfcación d*l pre 
fc nte edicto en el Boletín Oficial 
de lo provincia comparezcan ente
este Juzgado para recibirles decía- . 
ración sobre el hecho de autos y
ofrecerles el procedimiento que de
termina el artículo 109 de la Ley 
4« Enjuiciamiento criminal aperci
biéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
’ugar en derecho.

Dado en Logroñ'i a 27 Je enero 
da 1937,—Ei Juez de lustrucsióo, 
Salvador S. Terán.

REQUISITORIA
355

San Vicente dei Río, Cipriano; ' el otro. Un perchero con cuatro
hilo de Ci mente y de Maximins, 
n&tural de Carvera del Río A* ha
ma, Parroquia de idem, Ayunta
miento de idem, provincia de Lo> 
groflo, avecind «do en Cerv^ra del 
Río Alhama, nació en 26 de sep 
tiembre de t9i3, de oficio alparga* 
(ero, estado soltero, estatura 1 

metro 737 milímetros, pelo casta 
fio, ojos rzules, nariz regalar, bar
ba poca, boca regular, aíre mar
cial, artillero 2? de la 8.* Batería 
del 12 Regimiento de Artillerfa Li
gera, destacado últimamente en 
la Barrerilla, sector de Mnrguia, 
procesado por haber desertado en 
dicho punto; compareceré en ei 
término de ocho *líaB sote el Juez 
militar, Alférez de complemento 
de Isianteria, don Vidal Saoz 
Ugarte, de la Plaza de Vitoria,en' 
cargado del Juzgado eventual nú
mero 3 de la misma; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo se
ré declarado rebelde.

Vitoria, a dos de febrero de mil 
novecientos treinta y siete.— El 
Alfértz Juez instruotor, Vidal 
Saoz.

290
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez municipal de esta ciudad 
de Logroño,

‘ Hago sabor: Que en cumpli
miento de exhorto dd Juzgado 
municipal de Coroago, dimanante 

. del juicio verbal civil seguido por 
don Zoilo Lacarra La narra, contra
dot; Mnnucl Cruz Ramírez, vecino 
de Logrofio, sobre reclamación de 
nactidad, he «cordado en provi
dencia de esta fecha, ?acar en ven
ta en pública subasta, por térmi
co de ocho días, 1 s bienes- que le 
fueron embargados al demandado 
y que a continuación se expresan: 

cTres camas de madei^^ color 
oscuro, para una sola pertona, 
con 8u jorgór, colchón, manta, 
colcha y almohada, cada una de 

Pás. U Éoeeilla barnizada color 
claro, con cristal, luna biselada, 
con oejóC y una puerta. Uo ar
mario luna bprníz’do color oscu
ro, con una puerta en la que exis
te la luna biselada, con un cajón 
en la parte inferior, su aspecto 
viejo. TTñ Ifiv bo con espejo gi
ratorio y cofaiva. Una mesa de

Dizadn oolor ojeara. Un apsrs 
dor taaibién baroizsdo oolor oscu 

V

ro, de dos cuerpos, en la parte 
superior con tres departamentos 
cerradoB eon dos puertas vidrie
ras, y en la Inferior, dos esjones 
y dos puertas de macera. Dos 
maceteros también baroizsdos de 
oscuro. Dos jarrones imitando a 
un vaide de metal, con una pal- 
lü&ra catja uno. Ocho sillas bsr- 
nizad >8 color oscuro^ de madera 
curvada, de comeícr. Dos sllio- 
nes de mimbre bianqos. Uo apa
rato Je 'uz viejo, con tres brazos, 
incaqripleto. Otro armarlo de la
na, de iguales caraoterístioas que

: brazos, con un paragüero, de co
lor encarnado y luna biselada. 
Do4 maceteros con úna figura de 
escayola blanca. Otro armario de 
luna como los ant riores».

Cuyos bienes fueron tasados en 
la cantidad de trescientas sesenta 
pesetas.
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El acto del remate tendrá lugar 
el día once de febrero próximo y 
hora de las doce, en la Stxta Au
diencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en la 
subasta todo tícitador deberá con
signar previamente en la meBa del 
Juzgado erdiez por ciento del ve
lor de los bienes eu^aítadÓB, no 
admitiéndose postura qué oo cu* 
bra las dos téroeras partes del 
avaluó.

Los bienes se oaouentren dfepo- 
sitados eñ la perso 3a de don Fé
lix Codea Espinosa, vecino de es
ta capitnl.

Dsdo en Loí?rcfln a veintisiete 
de enero de mil novecientos trein
ta y siete.—E./ Luis Moroy.—P. S. 
M.: El StíOretario, José María de 
Colsa.

â‘1254

Belgas 144*80
Florines 4*66
Escudos 88*10
Peso m/1 2*60
Coronas oheoas 30*00
Coronas saeoas 2*17 ,
Coronas noruegas 211
Coronas danesas 1*87 j
Francos Marruecos 89*00
Divisas liiras importadas voluntaria

p definitivamente
Francos ’ 49*96 i
Libras 62*60 ri
Dólares 10*70 *
Francos snizoa 246*60
Belgas 180 25 j
Florinea 5*82
Escudos 47*66 !
Pego m/i
FrancoB Marrueoos

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 865
A lo8 señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia

Para dar oumpümicutü a la Q. ^el Exemo. 8r. Qober^ 
.nador General fecha 26 de enero, relativa a DIA DEL ' 
PLATO UNICO, en el plazo ífífprorfógable de cinco dfafi, 
se servirá usted dar cumplimiento a las siguientes instruo 
clones:

Remitirá UBted a este Gobierno civil, Junta Pro- 
’ f viñcial de Beneficencia relación nSmínati^ de loe suecrip- 

“»•» ; toree, con lae cantidadee que en tu día ee'comprometieron 
í a aportar y modificacionee habidas hasta lí fecha.
j. recaudación de las dbe quincenas de cada mes,

quedará totalorente realizada eingresadada, en el Banca dé 
ÁdMín HsBidpai i 8.* Toda modificación én áiimento (por nuevas sus-

I cripciones) o en baja (por disminución de lae y a existentes), 
t'oiiieoaica» o? «bis chiu»g, pro- < T a u x recaudación Ordinaria se harán constar en una reía-
oosado blsiacoicn y «ub. | ® HoiSïïSTSoawTîîSS' * •**** causas quo V fpo; .
por virtud del anmsrto número , ¿ehtede Avuntamiéntn • . -
124 1936 que se sigue en osle Je.-1 SXta villa, ’ í «“Jor <^*«1 K» ingresos puede usted -
p H’nï v nrmiriliMíin nllinriHmonfA f. __  ’ zawwioM 1« t. _

(Del tBoletín OfleiaÎ del Estado»

i
Burffos, i^ds 
Número 98).

<B>»* •
REQUISITORIA | 

292 ? 
Bvangebaia Calvo, jusc; mayor j.

de edad. Director administrativo 
quo fué dci Colegio Ácsdomif^ «La 
Politécnica> de esta ciudad, pre

i EDICTO

g*doj y dcmiciiiftdo últimamente Bago saoer: Que el Ay un- i® recaudación a esta Junta de Beneficencíá, 
■ " ’ ‘ POSTAL sin oeducir gasto alguno, es decir que eltil Logroño, 81 bien de las actua

ciones aparece qu^ eu 18 de julio 
último sâi hallaba detenido tc k 
Píisión de Bilbao, oompireeorá 
ante referido Juzgado dentro del 
término de diez días, para consti
tuirse en priiíóo provibiontí, a 
cuyo objeto so le llama por medio 
¿ü la presente, y cuyes diez días 
empezirán a contarse desde la 
publjcaoióQ -de la preaonte en el 
«Boletín Oficial del Estadoa que 
se edita en Burgos, bajo apercl 
bimionto de ser declarado rebel
de si no lo verifica y de incurrir 
ei las demás responsabilidades 
que se deternaínau en los artículos 
834 y siguientes de la ley de En- 
jiiien miento criminal.

Por ello ruego a todas las auto 
ridades y encargo a los agentes 
da poitch judicial, procedan a la 
buaca y captura de dicho procesa
do y de ser habido sea puesto en , . <, , , , ....
la Cáreel de este ciudad a dúpo-1 _^lnolnWo.en el mismo, el Indi.l-

** Dado en^ffroS**n' vnintiniie ’ ' tíegundo Aroe y Arce, j Antonio Palacios Lotufa, hijo de nal de Josefa, que nació an 7 de 
Dado en LogroBo, n veintlnue- j mayor contribuyente por : Amadeo y Emilia, que nadó el 22

rx T ■ , , i de febrero de 1916.
i 17 ^nacio Fernández y t Desconociéndose; el paradero 
I Fernández, mayor contri bu- ^e este mozo y de sus padres 
( yente por urbana, vecino.^ - presente para los
i Lo que se hace públíoo actos de la rectifiosoión, cierre del 

para general conocimiento, ’ 
' advirtiéndose que durante el 

< plazo de siete días hábiíes

(amiento de mi presidencia 
a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto

giro, será por la cantidad recaudada y que ese Ayunta
miento hará constar en la nota que quinoenaJniente ha de 
enviar a este Góbíérno civil. Junta de Beneficencia indi- 
cando^en el sobre «DIA DEL PLATO UNÍCO*.

oi^unuiuu uü vocales natos ' j «©parado las cantidades recau
de las comisiones de avalúa-. “^sta el día 17 de enero dé 1987, realizáfidó el lngre- 
ojón del repartimiento gene- «ó de lo que recaude en el mes de feoreró en los días 16 al 
ral de utilidades para el año 20 y así sücesîvamônîe fódóslós demás meses.

. - . Prevengo a usted que el incumplimiento de cual
quiera de las instrucciones anteriores será sancionada por 
mi autoridad con la máxima energía.

Municipal, en sesión' cele- 
ürada el dííL 28 del mes en
curso, ha procedido a la de ? 
signación de vocales natos '

1087^ resultando correspon- r 
der a los sefiores siguientes:

' Parte Beal

Don Primitivo Ramírez Logroño, 6 de febrero de 1937,— El Gobernador civil, 
Fraaoiaco Riyae Jordén de, ürriee.Arce, mayor contribuyen te

por rústica, vecino. í
Don Emilio Muga Pam- » — -■ ■

pÚoga, iñayor contnbuyente ? plazo del.Ejéroito correapoodien-^ 

v^ino. ' te al año actual, como comprendi-
Doú Form en O Halazar Fer- doa au el cabo 6.®, articulo 96, de 

nández, mayor contribuyen-1 
te por industrial, vecino

EDICTO

Ignorándose ^. p^^adero del 
I de la ley de Reclutamiento y ™ozo Pedro Fernghdéz Valle, hijo 
i Reemplazo del Ejército, ha sido ^6 Indalecio y da. Eulalia, que

Daoió el día 10 de leptlemhre d<
1915^ de Moisés Pére», hijo nata*

v« de enero de mil novecientos f rústica, vecino, 
treinta y siete.» El Juez de Ins- j f 
truecióo, Salvador S. Terán. ' ~

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA ‘■

EXTRANJERA
OambloB de compra de monedas 

pubiioadoB el dis 26 de enero de 
1987, de acuerdo con las disposi- 
oidnea oficiales:

Dtyisas procedentes de exportaciones

alistamiento j acto de clasifloa

febrero de 1916, se les cita pos 
medio del presente para los eçtof 
de reotiflcaeión j cierre definitívq 
del ailatamiento y clssiflcación y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar en esta Casa Consisto-^
risf los días 14 y 21 del presente y 
hora de Ice dies y ocho de la ma-

Franoos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Franoos suizos 
Reichsmark

09*05
42*00
8*65 

46*00 
106*i0

5*44

se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones, 
conforme establece el artícu
lo 490 de dicho cuerpo legal.

Villalba de Rioja, 27 de 
enero de 1987.— El Alcalde, 
Laureano Fernández.

EDICTO

oión y declaración de soldados, 
los cuaiea tvúds áo lugar loa días previcióndoioa que de no 
81 del corriente, 14 y 21 de febril comparecer por ai o peraona que 
ro próximo a laa cuatro de bu legamente lea repreaente æ learo próximo a las cuatro de bu
tarde, eo la Oasa Ooneistarial de 
este Ayuntamiento, advirtiéndole 
que de no oompareoer por si o 
persona que legalmente le repre
sente, se le instruiré el oportuno

Id str ui ri el oportuno expediente 
de prófugo.

Fonces a 1 de febrero. 1987.
—El Alcalde, Claudio Saíaáar,

; expediente de prófugo, con todas

806
En el alistamiento formado por 

asta Ayuntsmiooto para el reem-

sos consecuencias.
BafioB de Rioja, 29 de enero de 

1987,—BI Alcalde, Carlos Riaflo.
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6 de febrero de IWT

Comisión de Ag. icultura y Trábelo Agrícola 

SCBASTÍS DE BESINACIOS ES MONTES PUBLICOS 

NOTA-ANüNCIO, 228

■ .. J econcSlm’im ¿.Urt» 1» » I" »«"•

loe montee de eu propiedad que ee citan:

osrácter general, de 28 del OO' 
Tríente mes,

Esta Presidencia, de conformi
dad con la propuesta formulada 
por esa Comisión, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquldaoiónes de los derechos do 
arancel correspondientes a las 

• mercancías importadas y exporta- 
í das por las mismas durante la pri- 
i mera docena de febrero próximo^ 
I y cuyo pago haya do efectuarse en 
» moneda de plata espsflola o bille 
I tes del Banco de España, on vez

> i* i il' 5 '

Entidad pcopieiaria Nombre de los monies

^úw^ro de p nos de resl- 
jxaoión anual que sirve de 

base a la tasación

A vida I A muerte

PROVINCIA DE BURGOS

Varaí’netío' 
Idem'aS WníB»e« " 
Idem de Tartalés de loe Mom^

Lancharee» 
Prado la lea»

cBorQQS;» *
Idem de H<»de Vádlvletoo l«Ahedo.

PROVINCIA DE 'SORIA

A Abeiar 1«Dehesa Robledal»{gSSoSÆSîfi^ H>— " »•»“

^b.?00 
31.833

8.417.
4.463

el sa I de hacerlo en oro, eorá de 177 en
teros con BÔ centésimas por ciento. 

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, 29 de enero de 1937.— 
~ Fidel Dívila.
Señor Presidente do la Oomisióa 

de Hacienda.
(Del eBoletín Oficial del Estado^. 

Burgos, 31 de enero de 1937. 
Número 108).

Tipo el sa 
clon que rige 

Sra los 
;o años

Peseta»

37.885*90
38.323*10

7.280'75
4.047'16 ORDEN

909
De conformidad con la propaea- 

ta de esa Comisión, esta Presiden- 
ola se ha servido disponer que 
quede prohibida, a partir de esta 
fecha, 1a imporiación e iotroduo- 
ción en el territorio nacional ocu
pado de toda clase do titulos de la 
Déndadel Estado, del.Teeoro y do 
las especiales, a que se refiere la 
Orden de 9 de loa corrientes, in
serta en el <Boletín Oficial del Es
tado, número 81, del mismo dia.

Burgos,; 26 de enero'; de 1937. 
—FideliDávila.
Seftor Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
(Del tBoUHn Oficial der, Estado».^-- 

Burgos^ 28 de ensrtf de 1937,«» 
húmero 100).

23.100
84.000

11.000
40.000

.«.X ÍT’S ta ora» a. . d. de d. 1. de 1. Ju»..™»,»

Bal Patudo («Boletîiï» nthiiéft) Î9). ». x . u- rt, v •aurgj. 20 d. enero de Í0S7.-EI Pre.ld.nlo de la Comi.lón do;Ag,loultar. , Trabajo

.Bdrt. Oïio.< *1 21 di d. iBST.-ffa... 98).

Pmidineli de Ja «lanta 
Técnica W otado

ÓRÚH»
270

Exorno, seflorr De acuerdo coa 
lo dtépues^o en et* articnlo ó.* déi 
Decreto número 97, de fecha de fifi 
de novftoibre último, y publicado 
•n él <Boletln Oficial del Estado» 
de rdeMIótensbre, esta 3fimw Téo- 
niorhe oeoídado disponer, acep
tando W ijeopneata del Comité 
EaecWívo de Comercio Exterior, 
quedeeaulocteaetenee para la im- 
Dorteolón de toda claae/te .produc
to mn solicitadas dírectem^te 
por los Importadores ” Jutítas 
Reguladoras de Importación y de 
Kx^rtacWo, eliliztado i»*ra aHo 
un for meterlo de acuerdo <»nel.. 
modele cdtotQ» <««. ? ‘«I efetío, 
queda aprobado por la presente

guàïMé’ U V. B. muohoá^ 
(ños. - ' *

Burgos, 22 de enero de 1987.— 
El Presidente,
Señor Presidente de la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas- 
toi^____ ________

(M «Mrife
Burgoe, ?6 de entro de 1937,— 
Numero, 98),

ORDEN
802

Exorno, seúoí: Al producirse en- 
el mas «Je julio últ mo el Moví* 
miento Ñaoionaí qu^dó en suspen
so te díspoBloión ¿ue obligaba a 
^eflaíár periódicamente el recargo 
que debía cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones dedere 
ohoB arancelarios» ya que era pa-* 
tente U falta absoluta de datos 
para llegar a tal fljááob.

Siendo distintas las cirenostan-

la ón de Ioa
aranpíilanoA dé Tas merpaftc^í sdes- 
pachadrs pór aquéllas en régimen 
jie o y *

Segoi^dúj Que tes bases utili- 
aables parMa fijación, de ese cam 
biosean, en lo súsíánoial, idénti-
cas a las que a«l aóeptaban en oir 
cunstanolM ordlOíwiafl, ea. decir,í 
la paridad, promete quo resulte 
del precio cotizado ep el mercado
de T^ojpdresr pai» la onza «Trpy* 
de OTQi floOí'y daU cambio oficial 

oías actuales a las que determina sefj^lftol ComiX^^^ Moneda 
ron la adopción de la medida ex- Extrauj^^ars la o.pmprg.4e..U-» 
presada, y pubíloándóse diaria- eatef-J|pas procedentes ex- 
meoto lo» cambios oficialbs j)or el’ portap^ón, durante )a decena ,ante- 
pomi’.é de Moneda Extrae Jera, ea- rjoca ftq^teeo que haya de re- 
oumpllmiento del Decreto número dicho tipo de cambip.
SI d- 18 de noviembre de 1936, Dios guarde a V. E. mulhos 
prooeUe dejar, «"«o de 1987
man que. oOn c&ráctir proviiiona", — ..
imperaba hasta ahora, y restable
cer, por tauto el procedimiento 
que con antelación se seguía en te
mategia de que s_^ trata. •

Éq aü vlriudí ésta Presidencia 
se ha servido acordar: rx

P Imorp. Que en loliiwesivo  ̂
a propuesta deja Comiiitro de Ha 
Oieodí'. 80 publique decenalmente 
el tipo de cambie del oro que ha» 
brin de aplicar las AduiabS para

ORDEN
310

ExomOí seflor: De conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
tercero del Deoreto-Ley de 10 del 
actual, se designa para formar 
parte de las Comisiones de incau
tación de bieoGS de tes provínolas 
expresadas a continuación, a los 
,aôûot68 que también se indican:

Provincia de Avila. Don Ma
nuel de Vicente Tutor, Magistra
do, ydon Enrique déla Mdla Alón» 
so, Abogado del Estado.

Idem de Badajos. Doo Francis» 
cisco de P. Navarro Ramires de

_ Verge, Magistrado, y don José Mu- 
Fi-Ie4í>áTÍli» . . !«. : < Trillo WiM. Abogado del Eatodo.
S.florftieidentt^de 1« CoiuiÓD , M«o de Burgo.. Do» f’dro 

de Hacienda. Ip.ipmeque y Oarol. de Queeada,
Magistrado, y don Manuel López 
Calderón. Abogado del Eitado.

Idem d^ Cádiz, Don Antonio 
1 Marta de Vacas Barbudo, Magia» 
! tradOïy don Francisco Moyo, Abo-

^Del tBoletiñ^OfiM dd Estadas, 
Burgos, 31 1937.—
NúmerC 105).

ORDEN •’'i ^MS' -gndO'del B*todo. á.- 
Exorno, señor: En oumpllmltnto Idem de órdoba. ^n José 

dolo prevenido on UOrden, de Bgultes Oviedo Gsstlllejo, Mlgis-
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nos, Abogado d^ej Estado
Idem de Hueïva. Don Nicoláa 

Fernández P^dia), Magistrado, y 
don Fernando do h Prada Diez, 
Abogado dol Estado.

Idem dé León. Don Teodosio 
Gar áchón Castrillo, Magistrado, 
y jQn. jQequío Albí Agero, Abo 
gado dál Estado.

Idem de |A)gyofio. Dpn Ignacio 
Sáenz de T¡ejad«^ Gil, Maestra do, 
y don Franciscp Osrdonaí Gonzá
lez, Abogado de! Estado.

Idqm dq Óreuse- Don Luis 
Aller Ulloa, Magistrado, y óon 
Celso deh T?rrf' Moreira,,Aboga , 
dp del Fstafío.

liem de Oviedo, Doq Jq qiiín 
de la Rlv’t D .jminguez, Magistra
do, y don José María Rodríguez, 
VillanMl, Abogado del Estado.

Idem de Palencia. Don Sixto 
Solía. Pérez, Magistrado, y don 
GlauJio Martín' Mareo, Àbogçdo 
delÉstsd-O. \

ídem de Bareares. Don Fran
cisco Bóéil a Heguet, Msgitrrado, 
y don Miguúl Fons Maai^u, Abo
gado del Est» do,

T fó'áá de Ñávarra. Dbti Felipe 
Z'íba Mod«^ Magistjsdó, y don 
Ferní n Sauz O rio, Abogado, del 
EwtadoJ

Idem de Salsmano^. Don Frrn- 
cnsco Díaz de Rueda, Magistrado, 
y don Pedro María Serrano Pfede- 
casá«. Abogado del Estado, •*

I î m dé Gi’îvÙkc >3. Doc Ju^n
Oobian Freda, Magkrraâo, y don 
WarsceáHo dá AVeavd, Abogado 
delEi'tado.

Idem de Segójtfa; Don Martín 
Norbérto Ctsíellanos Sánchez,Ma
gistrado, ÿ doí Prsnoisoo Sepúl- 
veda. Abogado del Estado.

Idem de Sevilla. Doo Francis 
ob de la Rósá y de la Vega; Ms gis 
ttado, y don Eduardo Ctdenss Ca- 
felnO, AbogadóMéi Estado.
^ l íem dé Soria. D 61! Jé^ós 
Ui’rutiá Ooathlo, Magislrade.yifou 
Octavio QonzálezBueno, Abogado 
del Estado. '

Idém de Tenerife. Don Anh^nio 
Éspéj/ Hinojo»», Magistrado, y 
don Eraeíto Díaz Llanos. Aboga 
do def Emitido, " *

Idem dé Teruel Den Enrique 
Aibálate Sririlbas, Magistrado su- 
pféutt^ y don Urb^nb DÍeguez 
Ig^. Abog’do del Estado.
' Idem de Valladolid. Don Luis 

Mag^btrádo, y áon 
Manuél Martínez Tena, AbÓgado 
del Solidó.

Idem do Alava. Don Tomás Pe- 
red» García, Magistrado, y don 
litiié P. Pló^éi Estrada, Abogado 
del BMado,

!

Idem de Zamora. Don Juan Pa- 
^otbï^érgéi, Magistrado, y dott 
Aíejándro López Bsrrocoso, Abo
lido défEstado, I El plazo de admisión de ínsUo- 
•' I'íém Zaéagóza. Don José ’ olas íérm’óari quince dias Jes 

Cía Vería, Magistra- ’ pués de la pub’icáoión de esta Or - 
Úb, y ddtr Vioento Rodríguez Mar- den en el <Boletín Ofloiab. 
tfn, Abogado oel Estado. Lás condiciones en qué queds^-

Idem de Oáoeres. Doo Vicenta darán los que terminen este Curso

7

Ramóo Redondo Montero, Magis
trado, y dan Miguel Mathet Rodçi- 
gi<ez. Abogado del Estado.

Idem de Coruña. Don Antonio 
Srrz Fvf^áitdpz, Magistrado, y 
don Lorenzo Rubio de la, Pefla, 
Abogado del Estado.

Idem de Granada. Doa Marisco 
Torras Roldan, Magistrado, ÿ don 
José Fernández A royo y Caro,
Abogado del Estado. .

Idem (^0 Huesca^ D p n Jpaé _ 
María Clavería AÍbauó, Magisty^ Tuste. 
do, y. don Cirilo M ír|íq ^etqrjtílo, ; . „ , „
Abogr.do del Estajo. ", tr

Idem de Las Paírnaa. Don R^- j 
món dé la Con.cha y »
Magistrado, y ápo Rafael Morales 
de Vargas, Aboga do, del Espado, 
i IdetC; Jv. Ljig9, Fernando' 
.Serrano Salvador, Mggistradó,' y 
don Ca^;p4 Puyueio Salinas Abo
gado deï Estado.

Idem de Poulevedra. Don Jocé 
María Suárez Vence, Magistra Jo, 
y don Benito V. Artim^ y Linares, 
‘Abogado del Estado.
5 Idem de Toledo. Don Manuel 
^D:>-;avo Núñez, Magistrado, y don 
Eíni io Lanzaroi Azui^r, Abogado 

^aí.EsUdo.
I Los Qobernsdores civiles de las 
Iprovinoi/a exsressdes, como Pre- 
;eíáente? de les Comisíonea confe 
Frirá«^'ppseglón je sus cargos ajos 
asfiores designados, ' debiendo 

pcoustltuirse las Comisiones a la 
? mayor brevedad posible.
I Dips giiardé a V. E machos 
rafias?’'*”"'
I? Bargos, 26 de enero de 1957 —
t —Fidel Dávils.
Sr. Presidente de la Comisión de

! Justicia.
(Del ^Boletín Ofieiel del Bstado^.r^

I Burgos, 28 de enero de 1937,— 
Número ICO).

SECOION del aire
CURSOS

Por resolución de S E. el Gene- 
ralUimo de los Ejércitos Naoiona 
les, sé convoca un tercer Curso de 
TripulauUs de Avión de Querrá, 
siendo cuár?<^H el nónnero íe pía 
zas a cubrir. .

Para optar al m'smo es n^cesa* 
rio t^n^r de 18 a 25 años, sér sol
tero y estar érr posesión de algún 
Título Universitario..

^>‘8 Instancias »e' dirigirán al 
Exorno, sefior General Jefe del Ai 
re (S lamanca) éapecíflcsndo edad', 
Títulos Universitarios que posean, ■ 
próTésión y actuación durante la i 
actual campafia. Ng serán admili- ? 
das todas aquellas que no traigan j 
claramente expuestas la dii eooiÓa : 
del (ptqresado y las Xutoridadèi 
Mnitares de quienes dependan.

BOLEWF OnOlAL _**‘‘*********^*^^^*^.***‘*****—*—**—*-“—^ ~t , Pagina 6
Tripotantes de Avión «.n idén- B,„e .«noia pera qu. en la próW.

número 49 (B. O. número 18). es que. deberá ajuslâtée en (rebelo 
vil' «nel eerín promo- Después de . una amplie díecu-

”0°. se «cuerde facUiler Irabaio 
del Arm^ de Aviaoiúp, .^dqaírlén- - dutoqie nueve, día» a todo» lo» 
do ue compromtaó Se d ;» aBot, obretof. paro forzoso a. fin de 
que podrán ’f^.ProrrojgabW a qqe eu las (rqdicionale» flwlas de 
orneo SI a las nçcesîAdds dël Ar- Noobebuena y Pascuas no oarez- 
ma »81 Oüüvinler, cap delo necesario.

< E- ôZ«T « «'Morda el despin-
4 5' Q^înoral Jefe, Germán Gi! zamiento Jc yjiri^ censiones mu- 

nicipqles » los dfstlnfos {rentes de

áe enero de 1937.- 
102).

Ayuntaaufioto de Rare
PROVINQIA PE LOQBOÑO

‘ ' 134
Extraotq. Jé acuerdos ;;ecsídoa 

Anitas Bésîonos oelebradas por ol
Imismo durante él mea de Oioiem- 
¿bre de 1936, redaotp^p^ppr. e| .Se 
^retario interino que suípribe^ 
|en cumplimiento de Iq^ dispuesto 
¡por »1 anÍQuIo 65 WVtey M^çi- 
^oipal do 31 Jo,octubre do l955.

k Sesión ordinaria del día 14 de 
diciembre de 1936

‘ Se aprobó el acte de la ordi-' 
^naria aníerior y étfrsórdicW We 
îaprob^ùîôfi dé presupuestos y ¿F- 
denánsas. * ■

Pasó al turno ordinádo las pe- 
. ticion^s de Îsoiâacîn que para* sus
^hijos formulé hx vednôrf' Fer-
uaudo Gallarda, Alejandzo García 
c Isidoro M^rtíazz.

Se aprobó él extracto Je acuer
dos del mea de noviembre,

Se dló cuenta dé uña relación 
áe loa deudorés por el concepto 
de canon dé veoajos, acordando 
poocr ea práctica el acuerdo de 19 
dé octubre sobré pérdida del usu

de parcelaá á loa déudofes 
X ^büceâîèjtdo un^^'lWo de dieif 
díás para quá pûdièéan sófibUarse 
los venajos sdbrantés.

Quedé acof^do la adquialolóu 
de uo ierreno para paseo en el féñ* 
mino de Iturrlmurrí, encargándose 
á ía'pirj'^rdeocia y/RegidoñSínJicb 
para formulóla escritura de oom^ 
pra, faoulíándoseíimbí^ a la AÍ 
caldís *párW er* su día adquIrirWro 
terreno contiguo.

Quedó aprobado tfn inTormé de 
là Comisión de Festejos desesti- 
íflanJb'íé instancia déí íramoyísm 
del Teatro sobre suplencia y de
signando a doa Valentín Puras íra- 
moyiste suplen te. Táiülííén áé 
acordó incoar expediente al sefipr 
Bacíga*lube oara" depurar loh he- 
chos expuestos eu su instancid pór 
el qeflqr-Puras y elevar ,a tramo; 
yíada a éftle'^finr en e1 caso'de ser

- suspendido"ei ¿xnediepteadn.
Fuera d<M orden, a propue^a^l 

sefior San Ildefonso se .ácuerdti 
poní ccfooar nuevas lisias de Be- 
nefloenoia dando ingreso en ellas 
a loa vcrùaderamenle necesitados 
y encargando a Is ' Oomlslón ds

comísale con el propósito de en
tregar perspnolmsate a Jos solda- 

, do^.y wiliciaBos barenses e) Agul-

14 de diciembre de 19305 
—íP. A. Je 8,-E.: Bf Secretario ín- 
t^nu, fi. HcrmoeÜMi.—V,“ B.": El 

‘Aioside, Teodoro Tejada.

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

K 266 
oegtntda SeesiAn de Recluta

Ignorándose el paradero de Ips 
mqzos^expresados aj finalde.est^ 
anuncio comprendidos en al alis
tamiento de là 2.* Sección para el 
Reemplazo del Ejército 'del, op: 
rrlente afio, he dispuesto citarles 
por medio '^I 'ÓolmSn Oficial, 
para que se presenten al soto de 
la reotífiesdón que ha de tener 
lugar en la Escuela de Niños del 
Sr, Trevijano. h lis once de fS ma- 
fisna del dis Sl-JeJ mea actual y si- 
g^jentes J^sta el 7 de febrero pró
ximo eb quisle cerrará Jeflnftiva- 

- mentroFsrtfsfrfmTebTo; á fifi dé que 
Sé hagan las reolamaolooes que se 
estimen pertinéútea a su derecho 
por sí o por persona que legUíma- 
mente les representen; pues Je lo 
contrarióles parará el perjuicio a 
qué hay a lugar con arreglo a 
Ley, advirtién doles que este anun- 
aio sustitoyeA las citaciones orde
ñé portel párrafp 3.* del artícu- 
lo 1 1 1 d^l R glsdnqnlo de 27 de 
t^^eró dé 1926 para el RedaUr 
haiè^-to y Reemplazo del Ejército, 
ya queWsè lee pué<dé entrégae 
perspofllmeote como a ios xjono- 
oidos.

Moeos que Se citan
Cabré OénzHDO, Francisco; Ce- 

ééao Ruiz, Arosdro; 'Trazábal QuI- 
ñones, José; Romanos Aramayo, 
Enroue; Martín es Casero^ .Pto- 
FAnoio; Qil' Moisterrena, Francis
co; Martínez Chvíjo, Jesús; Pí 
paóü Gavifia, José; Gárrtdb’^Gu- 
nérrez/ FéFx; Harlado Torres, 
Anastasio;. Lumbreras Cabrado, 
Cipriano; Sáenz Guerrero. Jacinto; 
Matute Miranda, Pedro; Soto Mar
tínez, Félix; Gómez Rudiez, Julio; 
Lafuente Verde, Jesús; García 
Blanco; Luis; Da roca Alcalde, Pe
dro; Ulecia Casas, Lui»; Séntarns 
t1a‘ Criado. Francisco; CoatiUares 
Pavía, LaoreaníK Ralz'Creepo,’Ni
colás; Sebastián Parmos, Antonio; 
Alonso Muso» Gregorio; Fuente 
Pausa, Julio de 1»; Coces Fernía 
déz íé’ÉfdbadFFa, jï’iô; Barragán 
Br^z, Jnan; Bea Bueno, Santiago; 
Pérez Pérez, Jsoaro.

Logroño, 26 de enero úe 1937. 
— El Presidente, Jesús Amigo To
rres.
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* al primero el prcccdmieoto que de-
Primero Sección de Reclnia , — k*-- • .

266 j termina el artículo 109 de la Ley 
Ignorándose el paradero de loa I Bojuiciamien*o criminal y dar

mozos expresados al final de este j gg( mismo la sanidad en forma e^ . 
anuncio comprendidos en ol alls- ? ggflorOoDZá ez Mosquera Alvarez; i 

... a r.a..a o1 I ______________________nO OOm* 1tamiento de la 1.* Sección para el í apercibiéndoles que de no oom- 
Reemplaso del Ejército del co- I parecer les parará el perjuicio o 
rrfente año, he diapuesto citarles j q„a lugar en derecho. 
por medio del BoliTín Oficial, ' La comparecencia de dichos se
para que ae preaenten al acto de j florea anie este Juzgado será den
la reotitioaolón que ha de tener j j,.0 4«; lérmioo de diez días oonla- 
imiar en la Escuela de Niños del | desde la publicación de estelugar en la Escuela de Niños del I uesae la puonvaviuu 
Poniente del Instituto, a las once j «dicto en el Bolitw Oficial de la 
de la mañana del 31 del actual y si- . provincia, 
guiontes hasta el 7 de febrero pró- I «r
ximo en que ae cerrará definitiva- j 
mente el alistamiento, a fin de que । Salvador 3. Terán.

Dado C3 Logrcflis s 22 cíe noro
de 1937.—El Juex de Instrucción

se hagan las reolamaolones que te i 
estimen pertinentes a su derecho । 
por al o por pertona que legltiir.a- » 
mente les representen; pues de lo 
contrario let parará el perjui 'io a : 
qua haya lugar con arreglo a la j 
Ley, advirtiéndoles que este anun- ? 
ció sustituye a las citaciones orde- । 

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO 

258
Negociado de Electricidad

Ei señor lageuiero Jefe con fe
ñadas por el párrafo 3.* del artícu- j jg ¿e julio último ha dictado 
lo til del Reglamento de 27 de ¡ jg ,ggoluoióD sigiiiente: 
febrero do 1928 para el Recluta | «visto el proyecto presentado y 
miento y Reemplazo del Eféroito, ? expediente Instruido en virtud 
ya que no se les puede entregar | jg petición hecha por ¿oo Ra- 
personalmente como a los cono- món Terroba, en nombre y re pre-

íoídos.
MbSos que se citan

I sdotacíón de la S. A. «Electra Re- 
! cajo> para el tendido de un cable esta concesión con use longitud I

BubMi'riDto pars Irstsporle de | de Hoea subterránea de 66 metros I 
se efecutarán afustándose exiricia-1 
mente al proyecto presentado y I 
que he servido de base a este ex- I 
peálente suscrito por el Ingeniero 1 
indusliidl don Ramón Terroba en I 
Logroño a 17 de febrero de 1936, 
bc)io las cooüiciones que se fijan 
en las cláusulas de la concesión.

Reauhtndo que publicado el I 2.* Las obras darán principio 
auuncio en ei Boletín Oficial de I en el plazo de un mes a contar de ] 
la provincia número 43 del martes I la fecha en que se acepte por el 
10 de abíll de 1954, y habiendo I peticionario la coucesión otorga- 
remitido a los efeotot de lo diz-I da y tei minarán en el precito pía 
paeslo en el ariloulo 13 tlel vigen-1 zo de tres meses a partir de igual 
te Reglamento de Icaíalaclones I fecha que el comienzo* 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919,1 3.* La instalación que te pro 
al Alcalde de Logroño un eiemplar I yeoí» sujeta tanto durante 
del mismo a fin de que lo fijase en I la ejecución de las obras como 
los sitios de costumbre durante el I después de la explotación a la ins- 
pbzode treinta díss, no se pre-1 pecoión de la Jefatura do Obras 
sentó reclamación alguna como lo I Públicas de Logroño.^ 
acrediía la certi" cacióa recibida I 4.* El conoesionaarío dará cuen 
de dicha Alcaldía. 11» a la Jefatura de la termlneñión

Reeuifando que la Matura de I de las obras para que el Ingenie- 
Obras Públicas loformíi favorable I ro Jefe o Ingeniero en quien da

Ota* Girón Jo.é; IMttet Laca- |
He. Pedro; Cerrera B.ldux An- 
dré»; Rob o "i. ’ y I iros y eo au margen liquierda de 
ríos FernSndei Kslaet, «ála “o | LogroBo a Cabanas 
reno, Miguel; Bermejo “"Hom, •
Jo*é: Muftez Osroa, Rtmóp; Villar r «.11« /ít» Xsá"Txrtrcde; líales RriM. I g->rto Jlmtwx. mía en lu calle de 
uo.za.ez, Aun UV. r Godolredo Bergasa, eu esta ca- 
guez, Jesú»; Cabezón Herná^z, »
Luis; Venturreira Porrea, Clemen- "

M. à Rette; Benito Sáenz, Eugenio; San 
Joan Vallejo, Segundo; Azofra ?!

Barrio, Basilic; Untoria Montoya, | 
Jesú^; Martínez Escudero, Maauel; | 
Qaroía García, José; Fernández ! 
Blanco, Jo’Ó; Elorza Torre?, Ra- 
móo; BonaMn Echeverría, José;
Fernández Martínez, Luis; Soto 
Cordón, Luís; Peche Ciavijo, Pe
dro; Oarbayo Oliver, Eduardo; Oii- 
ván Pascual, Angel; Pascual Ugar- í 
te, Serapio; Vallejo Fernández, 
Amílcar; Pozas Alamo, Gabriel; 
Alfayate Jiménez, Zacarías; Múgi ; 
ca Vigoera, Joaé; Nadal Lirios, 
Luk; Legorburu Orne, José; Justo 
TóWecilla, Angel; Carsbantes Ja- 
draqUe, Julio.

. Logroño, 26 de enero de 1937.
—El Presidente, Enrique Amelivia 
Arm^odariz.

Por «1 presente edicto se cita, 
llama y emplaza a don Alfonso 
González Mosquera Alvarez y su 
hUo también Alfonso, cuyo acluul 
paradero y domicilio se ignora a 
fio de (|ue dentro del término de 
diez días contados desde la pubH- 
carlód d*l presente edicto en el 
Bolktdí Oficial, de la provincia 
comparezcan ante «ate Juzgado a fin 
de recibirles dechración y ofrecer

mente la petición pioponlcndo I legue efectúe el reconocimiento 
condiciones a las cuales habrá de I de cuyo resultado se levantará | 
sujetarse la concesión, completan-1 P®’’ triplicado que se elevará
do antes la información con loslalflSuperioridftdparasuapróba- 
d etámenes de la Verificación Ofl I oión, sin cuyo requisito no será 
cial de Qontado es Eléoirlcos de 1« I ni permitida su exploUoióo. 
provincia, de la Comisión provin-1 Loa gastos que se ocasionen tanto 
cial y del señor Abogado del Es I inspección y vigilancia como 

I en el reconocimiento y pruebas el 
Resultando que la Verificación I día de su recepción serán de cuen-

Ofloial de Contadores Eléctricos I ta de la entidad peticionaria.
de la provincia informa favoraide- I 8.* No se podrá dar principio a 
mente manifestando, que puede I las obras sin que la entidad conce- 
aocederee a esta petición, siempre I sionaria presente previamente en 
a base de que en el reconocimiento I la Jefatura de Obras Públicas de 
de la caséis y elementos de traos- Logroño el resguardo de la fianza
formación, que eo su día ha de rea
lizarse en dicha fábrica, ac hayan 
cumplido las prescripciones regla- 
msntariaav

concesionario una vea aprobada el 
acta de r^oonooimiento si de las 
oertifloaeiones de la Áloaldía afeo* 
tada por las obras y del Ingeniero 
Jefe, resultara que en la ejeouolón 
de aquéllas ni en las de oarácter 
comunal ni en las de dominio pú
blico se habían causado perjuicio.

Resultando que Ifi Comisión pro
vincial comunica que el proyecto 
no DO afecta a obras ni planes de
terminados de la Diputación pro
vincial, ni lesiona directa ni Indi 
rectamente los Intereies de la mis
ma, informando que nada tiene 
que oponer s la aulorlzaclón soli
citada.

Resultando que enviado expe
diente y proyecio a la Abogada 
del Estado, informa que puede ac- 
sederse a la concesión solicitada. | 20 de fuñió y 8 de julio de 1902, a

Considerando que en la framila- J 

6.* Esta concesión queda sujetaí
a lo dispuesto en el R. D. de 14 de

i junio do 1921, R. O. de 7 de julio 

I del mismo aflo, R. D. y R. O. de

clón del expediente 22 hsa obscr- j 
vado los preacripoiones y dt modo « 
esencial los del Reglamonto de 27 I 
de marzo de 1919. I

Considera ado que todos loa tn- I 
formes emitidos son favorables al I 
otorgamiento de la autorización I 
solicitada. I 

Esta Jefatura de Obras Públicas I 
usando de las facultades que le I 
es’án conferidas en virtud de la I 
Ley de 20 de mayo de 1952, ha re- I 
suelto conceder la autorización so-1 
licitada con derecho a la impost* I 
ción forzosa de paso de corriente I 
eléctrica con las condicioues si
guientes:

1.* Las obras que comprende

las Leyes relativas a Accidentes 
del Trabajo, Protección a la lo ■ 
dustria Nacional y demás de oa
rácter social vigentes o que se 
dioleo eo lo sucesivo sobre la ma
teria objeto de la oonoesión, a to
dos loa prooeptos que le sean apli
cables de ’a vigente Ley de Obras 
Públicas y a cuanto dispone el Re • 
glamento de 27 de marzo de 1929.

7.* Esta concesión se otorga a 
titulo precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pu
liendo la Administración modifi
car los términos de la autorización 
o suspenderla temporalmente si 
asi lo juzgase conveniente para el 
buen ser vicio o seguridad públi
ca, sin que el concesionario tenga 
por ello derecho a iademnizaoión 

I alguna y sin limitación de tiempo 
I de uso para tales atribuciones.

8.* Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o definiti- 
va de las obras de la concesión si 

I por razones de Estado, estratégi
cas o de interés naoionel lo creye - 
ra conveniente, sin derecho por 
parte del peticionario a indemni
zación alguna, sobre el valor ma
terial de las obras.

I 9 * Se declara de utilidad pú- 
I blioa esta concesión y se impone 
I la servidumbre forzosa de paso de 
I corriente eléctrica sobre las vías, 
I caucos y terrenos de dominio pú- 
I blico.
I 10.* La falta de cumplimiento 
I de cualquiera de estas condiciones 
I lleva consigo la caducidad de la 
I concesión.
I 11.* Aceptadas por el petloio 
I nado las preinsertas condiciones 
I deberá participar el mismo eu oon- 
I formidad y remitir para fijar'a en 
I el expediente una póliza de 150 
I pesetas, según lo dispuesto en el 
I arííoulo 84 de la vigente Ley del 
I Timbro de |8 dp abril de 1932, pu- 
I bliosda en la <GaceU» de 4 de ma- 
I yo siguiente»*
I y habiendo aoaptado elconoe- 
I sionario las preinserta* condicio- 
I nes y remitido la póliza de 160 pe- 
I setas que queda unida e inutiliza* 
I da en su expediente, se publica la 
I resolución en este periódico ofl* 
I cial a loa efectos de lo dispuesto 
I en el articulo 3.* del R. D. de 29 
I de abril de 1918.
I Logroño, 26 de enero de 1937.— 

’ i El Ingeniero Jefe, J. Oajal.definitiva que represente el 3 por 
190 del valor de las obra i a ejecu
tar en terrenos de dominio públi
co, cuya fiacxa le será devuelta al
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Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

370
Junta Provincial de Abastos

El Excelentieimo Señor Gobernador militar de la pla
za, en oficio de fecha 80 de enero, me dice, que por tele
grama reeiüido del Excelentísimo Señor General Jefe de 
la Sexta División <Queda prohibida exportación patatas 
excepto la de siembra, debiendo en cuanto a exportación 
ganado, solicitarlo previamente de este Centro>; y en vir
tud de dicha orden, pongo en conocimiento de los señores 
Alcaldes que espero remitan a este Gobierno civil (Junta 
de Abastos) y en el plazo de cinco días, declaración jurada 
de las cabezas de ganado, tanto lanar, cabrío y vacuno que 
exista en el término municipal.

Lo que se hace público para su más extricto cumpli
miento.

Logroño, 6 de febrero de 1937,— El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

CIRCULAR 871

El Excelentísimo Señor Gobernador General del Esta
do Español, con fecha 2 del actual, me dice lo siguiente:

<Excmo. Sr,: En atención a las circunstancias excep* 
cionales porque atraviesa el país, momentos que aconse
jan un retraimieno en la exteriorización de alegrías inter
nas, que se compaginan mal con la vida de sacrificios que 
debemos llevar, atentos solamente a que nada falte a nues
tros hermanos que velando por el honor y la salvación de 
España luchan en el frente con tanto.heroísmo como abne
gación y entusiasmo, este Gobierno General ha resuelto 
suspender en absoluto las fiestas de Carnaval.»

Lo que se hace público para general conocimiento y 
observancia, debiendo los señores Alcaldes adoptar las 
medidas procedentes en sus respectivas localidades para 
hacer efectiva esta orden y aarme cuenta de toda trasgre- 
sión para sancionarla con todo rigor.

Logroño, a 6 de febrero de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

Secretaria de Guerra
ORDEN

CuraM de Alféreces provisionales

Con la autorización de S. E. el 
Generalísimo do los Ejércitos Na- 
uionaloB, 80 celebrará en las Ea- 
ouelts Militares de Burgos y Se
villa un nuevo curso de Alféreces 
provisionales para las Armas y 
Cuerpos que después se indicas y 
cuyo oomleoso tendrá lugar el día 
18 de febrero.

El número de plazas para la Es* 
ouela de Sevilla, será de 820, dis
tribuidas como siguen: 250 para 
Infantería, 20 para Caballería y 50 
para Artillería.

Párala Escuela de Burgos, se 
Donvooan 600 plazas, coa la si
guiente distribución: 500 para In
fantería, 20 para Caballería, 40 pa
ra Artillería y 40 para Ingenieros.

La distribución de Isa plazas do 

zán, do esa misma División de So
ria, al Q( ñora) de la 6.* División, y 
los de las Divisiones de Madrid y 
Avila, que serán remitidas para la 
adjudicación de las plazas a la 7.* 
División, debiendo considerarse 
todas estas solicitudes como per
tenecientes a las Divisiones cita
das, a los efeotos del número de 
plazas a cubrir.

El plazo de admisión de instan
cias terminará el día 10 de febrero 
y la duración del curso será de 24 
días lectivos.

Para la admisión de instancias y 
realización de los cursos, se ten
drán presentes las normas dicta 
das en el Decreto de 4 de septiem
bre de 1936 (B. O. número 17) y 
las Ordenes de 25 y 26 de octubre 
próximo pasado (B. O. del E. nú
mero 18), sin más variación que el 
tiempo necesario de campafia para 
solicitar tomar parte en tos cursos 
será de dos meses y que la edad 
mínima para aspirar a las plazas 
será la de 18 sfios.

Para el cumplimiento de la nor
ma segunda de la úUimr de las oi 
tadas disposiciones, tendrán en 
cuenta los Générales de las Divi 
siones que ios heridos admitidos 
al curso deben estar totalmente 
restablecidos para poder recibir 
las ensefiaozas prácticas.

Burgos, 26 de enero de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
{Del tBoletín OfMal del Estado.^ 

Bnrgos, 27 de enero de 1937.— 
BAnssro. 99).

ORDEN

AsaJemtar
813 

Por resolución de 8. E. el Gene
ralísimo da los Ejércitos Nacione 
tes. podrán asistir a los cursos que 
para A féreoes provisionales se 
celebien e n Burgos, Sevilla y 
Xauen, fuera del número de plazas 
convocadas para loa mismos, los 
individuos que cumpliendo las 

I condiciones generales que en ellos 
' se fijan, pertenezcan a las Milicias 

de Falange Española y vayan pro- 
; puestos por la Jefatura Nacional 
: de dichas Milicias.
; B irgos, 27 de e;ero de 1987.— 
' El General Jefe, Germán Gil 

Yuste.
' {Del < Boletín OfMal del Estado».

BnrgoSf 28 de enero de 1987 — 
¡ Número 100).

la Escuela de Burgos para el Ejér 
cito del Norte, de acuerdo con las 
necesidades de las Divisiones, será 
como sigue: 6.* División y Sector 
de Almazán, de la División de So
ria, 86 adjudicarán 70 plazas para 
lüfdnteria y 5 para Ingenieros; 6.* 
División y Sector de Somosierra, 
de la División de Soria, 100 plazas 
para Infantería, 15 para Artillería 
y 5 para Ing» nieros; 7.* División, 
División de Avila y División de 
Madrid, 260 plazas para Infante
ría, 20 para Caballería, 25 para Ar
tillería y 25 para Ingenieros; 8.* 
División, 70 plazas para Infantería 
y 6 para logeoieros.

Las instancias de los aspirantes 
habrán de ser cursadas por con
ducto de los Jefes de Cuerpo o 
Columna a los Generales de las 
Divisiones, excepto las de los que 
se encuentren en el Sector Somo
sierra, de la División de Soria, que 
las cursarán al General de* la 6.* 
División; loa del Sector de Alma

} E DICTOS
í 887

En el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejército correspondien
te al aflo actual, como comprendi
dos en el caso 6.®, articulo 96, de 
de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, ha sido 
incluido en el mismo, el Indivi
duo signlMtet

Casto Rodrigo Gonzalo, hijo de 
Crispiniano y Luisa, que nació el 
27 de abril de 1916.

Desconociéndose el paradero 
de este mozo y de sus padrea 
ze le cita por el presente para los 
actos de la rectifloaoión, cierre del 
alistamiento y acto de clasiflca- 
cíón y declarnoióo de soldados, 
los cuales tendrán lugar los días 
14 y 21 del corriente, a las 11 de la 
mafisna, en la Casa Consiatorial de 
este Ayuntamiento, advírtiéndote 
que de no comparecer por sí o 
persona que iegalmente le repre- 

' sente, se le instruirá el oportuno 
expediente de prófugo, con (odas 
sus consecuencias.

Ojaoastro, 1.* de febrero de 1987 
, —El Alcalde, Santos Jorge, 
t 
♦ ————.
* 854

Ignorándose el paradero del 
mozo Víctor Alfaro Torre, hijo de 
Víctor y de Leonarda, que nació 
el día 80 de abril de 1916, y de 
Guillermo Martin García, hijo de 
Manuel y de Sixta, que nació el 6 

< de abril de 1916$ se les dta por 
medio del presente para los actos 
de rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar en esta Casa Ooosistp- 
rial los días 14 y 21 del presente y 
hora de las 11 y las 8, respectlva- 

/ mente, previniéndoles que de no 
comparecer por sí o persona que 
Iegalmente lea represente se les 
instruirá el oportuno expediente 

I de prófugo.
r Villoslada de Cameros, 8 de fe

brero de 1937 —El Alcalde, Juan 
. Moreno Tofé.

I Anuncios Oficiales
COMITE OS MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publioadoB el dis 81 de enero de 
1937, dp acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

¿ Divisas prooedenies de sseportaeiones
Francos 59*95
Librss 42*00

; Dólares 8*55
: Lirss 45*00
f Francos suizos 196*50
T Reichsmark 8*44
I Belgaa 144*80
I Florines 4*66
i Escudos 38*10
I Peso m/1 2*50
I Coronas checas 30*00
f Coronas suecas 2*17
I Coronas nornegss 2*11
I Coronas danesas 1*87
I Francos Marruecos 89*00

I Divisas liaras importadas volwsiaria 
!g definiíivamenie

Francos 49*95
I Libras 52*60
■ Dólares 10*70

Francos suizos 245*60
I Belgas 180 26
* Florines 5*82
i Escudos 47*65
' Peso m/1 8*125

Francos Marruecos . 49*00
(JM *Boleiln OfMsd del Estado»- 

. BnrgoSf 81 de eseero de Í937^ 
À Námoro 108).
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BÜLÈiTlii üWülAJb 6 de febrero de 1M7
• 1 K ,1

Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola 
; SUBASTAS DE, REtíUÜAdlON EN MONTES PÜBLlCÓs 

.-nota-anüncig; '

***** Tos mozos «refirió Safios Casa bal, 
8^ I Felipe y Valen iji|a, que
¿ ^aoi<tdl día 11* de septlenjbre de 

1916; Manuel Díái Pérez, hijo de 
* 345 y nsoido el 17

*■- ' de jiínío dé ÎÔ16; Ricardo Ramírez

En'las, condiciones fecultatives y económiess que Cf Urén de nosnifleeto OT jas V’mÍ
tartafi Yespeetivas, y con sujeción a las normas que se publican en los cBoletínes Oficia- de i916 y Valensno Ventosa Ga- 
les^de lasjjroviáas oorrespondiénfes, sacan a,subasta por eVplaíó de uft quinquenio.

diversos aprovechamientos resinosos las entidades qué a continuación se relacionan, en 1916; se lea cite por m^dio del 
_ . . , .1 i jTréseate pHra log actos del ciérre

lo^ montes XlCc SU - | ’ -I-dé fipjtivodel shati mí onto ybfs si-

PROVINCIA- DE A VILA

Entidad propietaria Nombre de los momoñ
b. ■ ?

> -1 . r- 2i2ik.--- —---- ;

■ *—■ -
NñWíiro de p n- g r^ai- 
naciónjicual qua sirve de 
a-1 ’baJe í 141aosefón

ipo et sa- 
oion que rige 

para los 
cinco años

Pwl8*ag ..Avida ,* . ■ / * . A jpuer^.

X *

Ayuntamientoóe EscafabojosflUEl Pinar»
Hem deCaHHuA pEl Pinar»

*' ín o VI NO IA DE

Ayuntamiento SigüenzB ¡cPinar»

■ 1 i 0.000 I
M 4.000

ll5.000‘00 
6;í)oo‘úo

ficasión y deoJarao^ón • de soldÿ 
do^ qu^ tvDdráp Jugar eq esta 

; C?fla,OQi.-.sÍ8torhl^ días 14 y 2l 
I 'ífKp’Wñic y hora de les once 

çho fíe là muñaos, previnién- 
jdólz que de nompareóer por sí o

W«óú« que l8gilm0?»Ée les reprál* 
rsdnte K» les instruirá el oportuno 
expediente de prófugo.

C feciarreina a 1 de febrero de 
1937.—Eí Alcaide, Felipe Conde.

GUADAL-AOJARA EDICTO
•fe iù i I 2H.23Ô I 113.203'25

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Gomezserra-I I
din > pimpollada y Plantío*’ |

-ip PROVINCIA DE SORIA

wï^i 2Q1.
116,006'80

ent

Ayuntamiento de Espeja de
i ?

San Marcelino <Pinar» 57.000 149^700

- 'Wi

350
Ei día 12 riel actual y hora de 

las 10 d8.su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de esta Junta vecinal, 
ia^segunda súbasts pública, - para 
Ja enajenación de 32 cargas de 
lefia que se hallan en el depósito 
procedentes de denuncias tasadas 
en "h) pesetas, con Jas mismas don- 
diéiórfes que sirvieron de base pa- 

primer al* 8 cuales estarán de 
iHimifissio^etAel acto de la misma.

8i esta segunda subasta queda* 
deaUi^tíi S^ ce tíbrmá la terce*

Lo que se pubnôâ èn ©0I0 «Bolrtín Oficia’ d6í ‘Estadó» 
afnouT5F2T^9^^3FftTrr^éñ“^ 6 de en^wTTeTB-i? de la P4egidencia de la dunta Técnica 
ddEfilió(í(«Belotín»iíiúm©ro 79). i \ < t » : r

Borgoni de mero de 1937.—El Prosidente cíe la Comisión de Agiicuitura y Trabajo 
Agrícola,*Cüfemib Oimedo. J m

Oficial del Estados.--^Jdurgos^^^í de enero de Número 108>>i..

ôMvpèh7 rèbflfàhdd^èl fîpo de ta- 
gacióo’úñ veinticinco por ciento.

Quiotrfejar de Rîola 1." de febre
ro de 1937•j'Ei ' Alcalde Pedáneoi 
AudçésBoïioQgfl. . •

¿i

------ í i

XJ: EDICTOv<'í* S4y

Serafín Ruiz ClavIJo 
jdoaide Presidente del Ajgavt^* 

Qf’I^iento de esta villa cíq. Ríb^
3irecha. 4

o^’Mbgo saber: Que por estü^yoH 
tbmiento y a instanoias d^ mozó 
J’edro Terroba
deí AllstnmfeDto. y reémplazo /v 
19SI, se ha ineíSRÍdo bxpodieute 
^íítflcativo p»Wt aeredlftir W eB- 
W»JK»'ÚtíWl8'5W“’í&uMí 
norado p^tf^rp d© en hermano 
Melitón Terroba ôêreia y a los 

dispueetoa tn loaaríícobfe 
Ï?>S293 del Reglamentop^íiÁ 
ffplg^ión de la vigente^ Ley 
BgdWtamierto se publioa tUnpiW- 
*d5<e edicto p«ra que ouuatoa ten 
^^^nn«xíroiento de la eyfatM^ 
^qj^sl paraderq^pl r^eVido 
litón Terroba O-refa, se sirvan 
partlcipSrid^ esta ÁltcMia cotíMl 

oúm W9c •t'O^Ví'.

, j^i prcpio
í ®plazo fil mono/ú^CQ MelUóa 
Terr^.^a Qfi» $1», para q a© c^opfe* 
i-âzoa antq,pti Mi^el
fcuptoi^qyiltfe se y si
ea el Cdubui

® -s at.^ryl-
clo Militar de gi» herrvíio,|Pedro 
Terreba,-4jUrcl8, Dúmiro 18 ^eí 

y reemph»o. dó-1934.
Rl repetido Meütóu Tqí*u^ 

Gi^rçia, es natural de Rib«frqchs, 
(L^ÿrbflo), hijo de Lulif y^é Ma
ría* y ihi^iís v^infiniiDVe de 
edad, estatura bajo, color moreno

de H ley de Re ]nï y

ï , éáNlJfíGIO . , . 
Úáíi^rfdo i?/¿«ed&sé en

vili J, por Ifs Comisiones de
ínoíuído en el epísiuo, el lodivi-

' Jo^ Madrid E5idol«; hi}o d» 0«« 
yóoimo.y nació 13

aótoa ¿í»jpré dá
iffiWSbfoTW'V cSlsíBéV-

TOS quaTerreTrat aa lugsr «na días 
áÍ'dH ôorç&Pto, 14 jr^í de f "’b$e- 
% ^¿óxlmó á las bncQ de tá ’1^-

’^.Tí ta
341 

esta 
eva- 
o^n-

feoción d^re^rtimiento de utili- 
<^t»i4jg>bprespti  ̂afto, æ re
quiere por üí presente a toda per
sona sujeta cpptribu ir en este
término por él expresado cocoep- 

do ocho 
días prcs^tiitOn en esta Alcaldía 
relfí^iói^q^ita y.jurçda de todas 
isa util^drs que obtengan en es* 
te .munioii^o, ppr^ cualquier con- 

\§egú?^'J>revTéne 01 artículo 
478 fi’l EstdthtO'íiionloipel viger- 
ie^ adtlAlándose que los que así 
no lo. h.gfp.riOptra de ese plazo, 
je ot^iende que faCuíUn a las Jun*

fi^W bii"^ Oaba l^oiylsfàrUî dé ! para fijarles las

Xî; 25 «« À ^‘»¿’1 • A interposición de rtoiMnnniones so 
L MÍ? * h» twiimseios s que se h g.

perâotra qur rfc^méntô ^^an. , L^s oipÿiopes de declara*
,e>.~opQrfsnó - mp^qt^einexactitndgs podrán oa£>

uxpedioQte de jirófugo. oon..todas • ®bn «jto^Io a loa artículos , ’ . EDIOTQjg .guao¿'Bí«qft?npU., „ 7^ Wy W1 «eltaWiJkEítatato; ‘
‘ Eh?îr«a}.teœi^ntô feWdo'-^ “ * Wf® *

•^td^XynftfííMreo^tb 
tilazo dé! Ejérefifo (ferrospoudien- '<«vr ; . 'eDICTÔ

al sfio actus 1, pomo oémprODál H _
¿Mér te ti» eí«tr=fi5, «tífimlá 46, de 'péradaro dí ioachloí^ -

• . .r ' r-V. ÎÇb ■/-’ ÍÍV;G c fii.- , t,

, y grueso.
Rib^frecha primero de ¿obrero

do siefe.
Alcalde, Serafín Ruiz^íavijo

í»

»26 y a fin de que nadie pfteda ale*. 
8*5 y üegue s conoci
miento de Ipa interesados se po- 
bUoa el pt^ente.

Villar de Tprre, 1 de febrero 
862 19377-El Alcalde, Cafioio Mon-

. ur z *;
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